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El ICA y Fedegán-FNG pondrán en marcha un ciclo adicional durante 30

días que va del 20 de febrero al 21 de marzo de 2023.

El propósito de la nueva jornada de vacunación es reforzar la inmunidad

de �ebre aftosa en la población vulnerable de bovinos y bufalinos, machos
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y hembras, con edades hasta los 24 meses de la zona de frontera con

Venezuela.

Bogotá, 23 de enero de 2023. Los ganaderos cuyos predios bovinos se

encuentren ubicados en los departamentos de La Guajira, Cesar, Norte de

Santander, Arauca, Vichada y en el municipio de Cubará en Boyacá, deberán

inmunizar a sus animales contra la �ebre aftosa, en un ciclo de vacunación

adicional que se llevará a cabo del 20 de febrero al 21 de marzo del 2023. 

“El ciclo adicional se llevará a cabo en atención a la recomendación que le

realizó al país la Organización Mundial de Sanidad Animal (OMSA), entidad

rectora de la salud animal a nivel global”, manifestó María del Pilar Ruíz Molina,

gerente (e) del ICA.  

El propósito de la nueva jornada de vacunación es reforzar la inmunidad de los

animales contra la �ebre aftosa en la población vulnerable de bovinos y

bufalinos, con edades hasta los 24 meses en las zonas de frontera con

Venezuela, como estrategia diferenciada por ser las de mayor riesgo sanitario.

“La campaña se realizará debido a que prevalece el riesgo de ingreso del virus

que ocasiona esta enfermedad desde el vecino país de Venezuela, que trae

consigo una alta probabilidad de reingreso de este virus a las poblaciones

susceptibles en Colombia -como las zonas de frontera- situación que coloca en

riesgo las zonas libres certi�cadas, la economía ganadera del país y las

exportaciones”, resaltó la funcionaria.

La ejecución de la vacunación contra la �ebre aftosa está bajo la

responsabilidad de Fedegán, en su condición de entidad administradora de las

cuotas de fomento ganadero y lechero.

Fedegán vigilará el cumplimiento de las obligaciones de las Organizaciones

Gremiales Ganaderas, Cooperativas y otras organizaciones del sector que

formen parte de la infraestructura técnica y administrativa de�nida para la

ejecución del ciclo adicional de vacunación del año 2023.

“Los ganaderos deben vacunar sus animales menores de 24 meses contra

�ebre aftosa, en la fecha que sea establecida por el programador de la zona,

para seguir reforzando la salud animal del país y protegerlo del riesgo sanitario”,

concluyó Ruíz Molina.
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